
MANUEL QUNDIMIL 

INTENDENTE MUNIIP 

 

LANUS, 

 

DECRETO ND  1003.: 

    

Visto la licencia extraerdínana sin goce de sueldo que se encuentra 
usufructuando la agente Susana Beatriz BÁEZ DE SAV1ONANO Legajo N 13000/0, quién 
desarrolla funciones en el área de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, y 

CON8DERANIO 
Que con el fin de ni, resentir las tareas habituales es nt.cetarió asignar 

personal reemplazante y se propene para elle a la agente Daniela Paula BENMAOR, DM. N* 
24.828A80, 

PercHo. 

EL 11.rfEt4DENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

trtjeulo 1°- 	Nómbrase interinamente a partir del día 2 de Julio de 2007, a la 
agente Daniola Paula BENMAOR, Legajo 	21808/2, DM, N*  24.628.480, 

CULL Nü 27246284801, nacida el día 80 de Mayo de 1975 con domicilio en la calle Juan B. 
Justo Nr 2480 de la localidad de Lanus Este, Partido de Lauús, Código Postal 1824, en un cargo 
categoría 18, con funciones do Trabajadora Sol, Personal Profesional, Jurisdicción 1 
Subjurisdicción 07, Actividad Central 01, Oficina 653, Agrupamiento 3.- . 

A rú!miio t\rtinlo 	El presente será refrendado por los Secrotrios de Gobierno, de Economía 
y Hacienda y de Desarrollo Humano. - 

Artículo 
3D - 	Comuniquese a quien corresponda, insértese  en el Registro Oficial do 

Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la Secretaria involucrada y  por la 
misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección 
Contaduría General, Dirección General de Personal y archivose 
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SECRETARIO DE DE5ARROLLO HUMANO 
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